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Año Panamá, R. de Panamá jueves 01 de febrero de 2024 N° 29962-A

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 419
(De jueves 01 de febrero de 2024)

QUE REGULA LOS MEDICAMENTOS Y OTROS PRODUCTOS PARA LA SALUD HUMANA Y LA ADQUISICIÓN
PÚBLICA DE MEDICAMENTOS, OTROS PRODUCTOS PARA LA SALUD HUMANA, INSUMOS DE SALUD,
DISPOSITIVOS Y EQUIPOS MÉDICOS, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DM-0015-2024
(De martes 30 de enero de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. DM-0008-2021 DE 14 DE ENERO DE 2021,
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL NO. 29198-A DE VIERNES 15 DE ENERO DE 2021.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° ADMG-072-2024
(De lunes 22 de enero de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LAS SUPERFICIES DE LOS PREDIOS IDENTIFICADOS COMO TERRENOS
NACIONALES, LOS CUALES FUERON LEVANTADOS DURANTE EL BARRIDO REALIZADO POR EL PROGRAMA DE
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL DARIÉN A NOMBRE DE SUS PETICIONARIOS, EN EL CORREGIMIENTO DE
YAVIZA, DISTRITO PINOGANA, PROVINCIA DE DARIÉN, EN VIRTUD DE LAS SERVIDUMBRES APROBADAS POR
EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N°306 DE 26 DE
ABRIL DE 2023, QUE SERÁN AFECTADOS PRODUCTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA
PANAMERICANA QUE VA DESDE YAVIZA HASTA PINOGANA EN LA PROVINCIA DE DARIÉN.

AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

Resolución N° 57
(De viernes 15 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 33 DE 5 DE JULIO DE 2023 PUBLICADA EN LA GACETA
OFICIAL NO. 29824-A DE 13 DE JULIO DE 2023 POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ EL DOCUMENTO TITULADO:
ESTÁNDAR PARA LA INTEGRACIÓN Y USO DEL SISTEMA DE “INICIO DE SESIÓN ÚNICO” DE LA AUTORIDAD
NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL Y PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN CIUDADANA.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución N° JD-2280
(De lunes 07 de agosto de 2000)

POR LA CUAL SE OTORGA UN PERÍODO DE CURA DE SEIS (6) MESES A "EL LICENCIATARIO" ASOCIACIÓN
TROPICAL DE RADIODIFUSIÓN, S.A., A FIN DE QUE INSTALE EQUIPOS EN QUEBRADA HONDA, PROVINCIA DE
DARIÉN E INICIE TRANSMISIONES EN LA FRECUENCIA 105.1 MHZ.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65BC0BC9D81EF



No. 29962-A Gaceta Oficial Digital, jueves 01 de febrero de 2024 2

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución N° ADM 302-2023
(De viernes 29 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE ADOPTA LA RESOLUCIÓN MSC.540(107) DE 8 DE JUNIO DE 2023, POR LA CUAL SE ADOPTAN
ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE NORMAS DE FORMACIÓN, TITULACIÓN Y GUARDIA PARA
LA GENTE DE MAR (CONVENIO DE FORMACIÓN), 1978, ENMENDADO, Y CONFIERE CARÁCTER OBLIGATORIO A
DICHAS ENMIENDAS QUE CONSISTEN EN AÑADIR NUEVA DEFINICIÓN EN LA REGLA I/1, PÁRRAFO 1,
SUBPÁRRAFO 45; Y SUSTITUIR EL PÁRRAFO 11, JUNTO CON UNA NOTA DE PIE DE PÁGINA EN LA REGLA I/2
DEL CAPÍTULO I SOBRE DISPOSICIONES GENERALES DEL CAPÍTULO I DE DICHO CONVENIO; Y LA
RESOLUCIÓN MSC.541(107) DE 8 DE JUNIO DE 2023, POR LA CUAL SE ADOPTAN ENMIENDAS A LA PARTE A DEL
CÓDIGO DE FORMACIÓN, TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR DE 1978, ENMENDADO (CÓDIGO
DE FORMACIÓN), REFERENTES A SUSTITUIR EL PÁRRAFO 4 EN LA SECCIÓN A-I/2 DEL CAPÍTULO 1, SOBRE
NORMAS RELATIVAS A LAS DISPOSICIONES GENERAL DE DICHO CÓDIGO. ESTAS ENMIENDAS ENTRARÁN EN
VIGOR EL 1 DE ENERO DE 2025.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° 07-2024
(De lunes 29 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES A LA SERVIDORA PÚBLICA GLORIA RUÍZ, ANTE LA AUSENCIA
TEMPORAL POR VACACIONES DE LA JEFA ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA
DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

ÓRGANO JUDICIAL

Acuerdo N° 22-CACJ-2023
(De lunes 18 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE CORRIGE EL ACUERDO No. 03-A-CACJ-2022 DE 08 DE MARZO DE 2022 QUE SUBROGA EL
REGLAMENTO DEL RÉGIMEN INTERNO DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN DE ASPIRANTES A LA CARRERA
JUDICIAL.

Acuerdo N° 02-CACJ-2024
(De lunes 15 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO.20-CACJ-2023 DE 11 DE OCTUBRE DE 2023, QUE INTEGRA
LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN DE ASPIRANTES, ENCARGADAS DE EXAMINAR EL ESCALAFÓN JUDICIAL Y
EL REGISTRO CENTRAL DE INFORMACIÓN PARA EL INGRESO, TRASLADO Y ASCENSO DE LA CARRERA
JUDICIAL.

ALCALDÍA DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Decreto Alcaldicio N° 17
(De viernes 26 de enero de 2024)

POR EL CUAL SE REGLAMENTA Y ADOPTAN MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DEL
CARNAVAL Y CARNAVALITO EN EL DISTRITO DE LAS TABLAS.

ALCALDÍA DE SONA / VERAGUAS

Resolución N° 05
(De viernes 05 de enero de 2024)
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POR LA CUAL SE ADOPTA LA MISMA PLANIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE LA
VIGENCIA FISCAL 2023, PARA LA EJECUCIÓN DE LA VIGENCIA 2024; ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO NO. 123, DE LA LEY 106 DE 1973. POR LA SUMA DE B/.1,462,273.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES BALBOAS CON 00/100).
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

-2024 RESOLUCIÓN No. 'D/1- 00 /5 

(De2o de ~ de 2024) 

Por medio de la cual se modifica la Resolución No. DM-0008-2021 de 14 de enero de 
2021, publicada en la Gaceta Oficial No. 29198-A de viernes 15 de enero de 2021. 

El suscrito Ministro de Ambiente en uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ejecutivo No. 588 de 23 de septiembre de 2020, consagra en el artículo 5 
que: "Para todos los efectos legales, los proyectos y sus respectivas garantías, los contratos 
y sus adendas, y demás documentos suscritos y administrados por el Consejo Nacional para 
el Desarrollo Sostenible (CONADES), por conducto del Ministerio de la Presidencia se 
subrogan en el Ministerio de Ambiente para ser administrados y ejecutados por este ... "; 

Que mediante la Resolución No. DM-0008-2021 de 14 de enero, se delegó en el Secretario 
Técnico y otros servidores públicos del Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible 
(CONADES), adscrito al Ministerio de Ambiente, para el manejo de Sistema Electrónico 
de Contrataciones Públicas de "PanamáCompra"; 

Que a través de la Resolución No.DM-0023-2021 de 26 de enero de 2021, se delegó en el 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES) y su 
Unidad Coordinadora y Ejecutora de los Programas (UCEP), la facultad de formalizar y 

L:.~ 
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firmar contratos, adendas, ordenes de cambio, liquidaciones y resoluciones administrativas 
de contratos, concernientes a contratos de proyectos de CONADES, que no excedan la 
suma de doscientos mil balboas (B/.200,000.00), además de otras atribuciones 
administrativas para la gestión oportuna y eficaz funcionamiento de la entidad; 

Que para la ejecución eficiente de las funciones del Consejo Nacional para el Desarrollo 
Sostenible (CONADES) y su Unidad Coordinadora y Ejecutora de los Programas (UCEP), 
se requiere delegar y autorizar a los servidores públicos para las funciones administrativas, 
financieras y el trámite de procedimientos de selección de contratistas y tener acceso al 
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas de "PanamaCompra", 

RESUELVE: 

Artículo l. Modificar el artículo 1 de la Resolución No. DM-0008-2021 de 14 de enero de 
2021, para que quede así: 

7. Firmar los informes de Conducta y demás documentaciones que se deban 
remitir a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), en virtud 
de alguna acción de reclamo, en los procesos de selección de contratista. 

8. Firmar los informes de Conducta y demás documentaciones que se deban 
remitir al Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, por razón de 
algún recurso de impugnación o apelación que se presente. 

Artículo 2. Modificar el artículo 2 de la Resolución No. DM-0008-2021 de 14 de enero de 
2021, para que quede así: 

Artículo 2. DELEGAR en Eva Villarreal, Ricardo De La Cruz, Querube 
Vernaza, Carlos Gómez Robinson, Marcelino Aguilar, Cristina Smith, Jorge 
Díaz, Yaneth Monfret, Tobías Olivero, Katherine Carrera, Gustavo 
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Guerrero, y Elsy Bonilla; todos servidores públicos que ejercen funciones en el 
Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible y su Unidad Coordinadora y 
Ejecutora de los Programas (CONADES/UCEP), el uso y acceso al Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra", para la ejecución de 
proyectos, como se detalla a continuación: 

l. 

2. 

3. 

Eva Villarreal, portadora de la cédula de identidad personal número 4-
139-1662, Directora Administrativa, se le faculta para presidir los 
procedimientos de selección de contratistas, que incluye la reunión previa 
y homologación (cuando proceda), los actos de recepción y apertura de 
propuestas, atender consultas relacionadas al acto público, así como, 
publicar, cancelar, adjuntar documentos, firmar cuadro de cotizaciones, 
firmar órdenes de compras, realizar ajustes y/o anulación a las órdenes de 
compras, firmar solicitudes de adquisición de bienes y servicios, 
aprobar los actos públicos que se registran en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas "PanamaCompra", y demás funciones propias de 
la Dirección de Administración, del Consejo Nacional para el Desarrollo 
Sostenible y su Unid~ecrorrtin,~Y- Ejecutora de los Programas 

(CONADES1U5y,A; ~ D ~ 
Ricardo l)é'ia ,~ ~ .. rti¡P~e ide~ personal número 

8-,23~-19?~icy~,tóÍ-1V1<1t Fin~nfa , s~~~;>~ra\~onvo~ar actos 
pubhc -~ru:~~·.fí -1 : e t . · ~ ~~~c1~:-::-,::;co.'~tratlstas, que 
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acto/~ · f así c , , ;é ~, i untar ~0Cufile tos, firmar 

c~e fi!:zaci n s c'o pras,,J:I~ ajustes y/o 
anu ~ ~ órd ne __ ; . r b los acj;-v111\1 cos que se 

Queru ·~::..a a, p~a oo. · &e .rtl~de ij.A)P rsonal número 
3-709-2~

1

efa d~ Compr~s ,~se---le .f.sieúlta para convocar actos 
públicos, pl'e,sidir los ¡:froeedimiefit.os--dé,... selección , e contratistas, que 
incluyen la r~ previa y ho!íi!,Qlogación ( cu~F(cfo proceda), los actos 
de recepción y apefttlt'!,~ pro~-Jstas,_'.:lt~ndéf~onsultas relacionadas al 
acto público; así como, pufü~cañcelar, adjuntar documentos, firmar 
cuadro de cotizaciones, firmar órdenes de compras, realizar ajustes y/o 
anulación a las órdenes de compras y aprobar los actos públicos que se 
registran en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 
"PanamaCompra". 

4. Carlos Gómez Robinson, portador de la cédula de identidad 8-747-
2093, Jefe de Tesorería, se le faculta para convocar actos públicos, 
presidir los procedimientos de selección de contratistas, que incluyen la 
reunión previa y homologación (cuando proceda), los actos de recepción 
y apertura de propuestas, atender consultas relacionadas al acto público; 
así como, publicar, cancelar, adjuntar documentos, firmar cuadro de 
cotizaciones, firmar órdenes de compras, realizar ajustes y/o anulación a 
las órdenes de compras y aprobar los actos públicos que se registran en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra". 
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5. Tobías Olivero, portador de la cédula de identidad personal número 8-
235-1034, con funciones de cotizador, se le faculta para convocar, 
registrar, publicar y adjuntar documentos en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas "PanamaCompra". 

6. Cristina Smith, portadora de la cédula de identidad personal número 8-
705-1278, con funciones de cotizadora, se le faculta para convocar, 
registrar, publicar y adjuntar documentos en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas "PanamaCompra". 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. Elsy Bonilla, portadora de la cédula de identidad personal número 6-83-
286, con funciones de cotizador, se le faculta para convocar, registrar, 
publicar y adjuntar documentos en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas "PanamaCompra". 

Artículo 3. El artículo 3 de la Resolución No. DM-0008-2021 queda así: 

Artículo 3: AUTORIZAR la inscripción, en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas "PanamaCompra'', de los servidores públicos: Luis 
Ángel Ramírez Edwards, Eva Villarreal, Ricardo De La Cruz, Querube 
Vernaza, Carlos Gómez Robinson, Marcelino Aguilar, Cristina Smith, 
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Jorge Diaz, Yaneth Monfret, Tobías Olivero, Katherine Carrera, Gustavo 
Guerrero, y Elsy Bonilla. 

Artículo 4. Las facultades conferidas en la presente Resolución son intransferibles a otros 
servidores públicos y pueden ser revocadas en cualquier momento. 

Artículo 5. Al ejercer las facultades otorgadas con la presente Resolución, el servidor 
público hará constar que actúa conforme a esta resolución. 

Artículo 6. Los servidores públicos descritos en esta Resolución, serán responsables por 
sus acciones u omisiones en el ejercicio de las facultades conferidas y están obligados a 
cumplir con los principios de responsabilidad e inhabilidades consagradas en el Texto 
Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación pública, modificada 
por la Ley 48 de 10 de mayo de 2011, Ley 61 de 27 de septiembre de 2017, Ley 153 de 8 
de mayo de 2020 y demás normas concordantes y complementarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los~ (aq días del mes de ~ de dos mil 
veinticuatro (2024). 
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ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Resolución Nº JD- dd- t2 D Panamá,_!]_ de ~ de 2000 

"Por la cual se otorga un período de cura de seis (6) meses a "EL 
LICENCIATARIO" ASOCIACION TROPICAL DE RADIODIFUSION, S.A., a 

fin de que instale equipos en Quebrada Honda, provincia de Darién e inicie 
transmisiones en la frecuencia 105.1 Mhz". 

EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Ley Nº 26 de 29 de enero de 1996, modificada en virtud de la Ley Nº 
24 ele 30 de junio ele 1999, se creó el Ente Regulador de los Servicios Públicos 
corno un urganisrno autt'inorno e indepcnclkntc, con personería jurídica y patrimonio 
propio, el cual tiene a su cargo el control y la fiscalización de los servicios públicos 
de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, telecomunicaciones, 
electricidad, radio y televisión, así como la transmisión y distribución de gas 
natural; 

2. Que mediante Ley Nº 24 de 30 de junio de 1999, se establece el régimen jurídico al 
que se sujetarán los servicios públicos de radio y televisión dentro de la República 
de Panamá, con el propósito de promover y proteger la inversión privada en el 
scc1or. así corno la curnpercncia leal y libre entre los concesionarios y mejorar cada 
u110 ck lo:-; scr\'icins: 

3. Que de conformidad con la Ley Nº 24 de 1999, es función privativa del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos otorgar y registrar las concesiones para la 
prestación de los servicios públicos de radio y televisión, así como fiscalizar y 
controlar su cumplimiento; 

4. Que el Artículo 32 de la Ley Nº 24 en referencia, señala que dentro de los noventa 
días calendario siguientes a la fecha de promulgación de esta Ley, la Dirección 
Naciu11:.tl ck "'11edios ck Comunicación Social del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
c11t:\.'.g~1rü '.tl E'.nil: R,· 2~uLtdo1· de ios Sen icius Públicos, un listado ele las concesiones 
vigentes de radio y televisión, con copias de las correspondientes resoluciones; 

5. Que el referido Artículo 32 dispone que recibida la documentación de la Dirección 
Nacional de Medios de Comunicación Social del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
el Ente Regulador publicará en dos diarios de circulación nacional, en tres ocasiones 
distintas, los respectivos listados: 

6. Que el elfo 30 de Jgosto de 1999, el Ente Regulador de los Servicios Públicos recibió 
del Ministnio de Gobierno y .Ju:-.ticia kh listados correspondientes a las concesiones 
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• 

de 2000 

de radio y/o televisión, otorgadas durante su competencia, y procedió a realizar las 
publicaciones en las siguientes fechas: 

6.1.Concesiones de Televisión Abierta en la Banda VHF: diarios El Universal y la 
Estrella de Panamá, 18, 19 y 20 de octubre de 1999. 

6.2.Crniccs iones de Televisi ón Abierta en la Banda UHF: diarios El Universal y la 
faLre l l<i ele Panamá, octubre 28 y 29 y noviembre 1 de l 999. 

6.3. Concesiones de Radio Abierta en la Banda AM: diarios La Prensa y la Estrella de 
Panamá, 15, 16 y 17 de noviembre de 1999. 

6.4. Concesiones de Radio Abierta en la Banda FM y Televisión Pagada: diarios La 
Prensa y la Estrella de Panamá, 25, 26 y 29 de noviembre de 1999. 

7 . Que la citada norma también señala que los interesados o afectados disponían de un 
pe ríodo nu mayor ele se is meses , contado a partir de la última publicación, para 
cunfi rnur Ll vigencia de una determinada concesión ante el Ente Regulador, 
entregando copia de la respectiva Resolución. El citado Artículo dispone además, 
que la verificación de la autenticidad de dicha copia será responsabilidad del Ente 
Regulador; 

8. Que en los listados de concesiones que entregó la Dirección Nacional de Medios de 
Comunicación Social del Ministerio de Gobierno y Justicia al Ente Regulador, se 
incluyó la frecuencia 105.1 Mhz en la Banda FM como asignada a "EL 
LJCENCTATARIO" ASOCIACION TROJlICAL DE RADIODIFUSION, 
S.A .. ~tclju11t:í11 du se cupia del Resui..:lt() IT1 ccli<tnte el cual el Ministerio ele Gobierno 
y J usLicia le asignó dicha frecue ncia; 

9. Que el Artículo 79 del Decreto Ejecutivo Nº 189 de 1999 dispone que la 
verificación de la autenticidad de la documentación e información suministrada 
será responsabilidad del Ente Regulador; 

10. Que la Ley Nº24 de 30 de junio de 1999, señala en su artículo 33 que las licencias 
o concesiones para la operación de estaciones de radio y televisión vigentes a la 
fcch~t de la prnrnulgación ele la Ley , cuyo plazo para iniciar las operaciones 
res pect ivas nu hay expi1·aclo, se le seguirá contando el término sin solución de 
continuidad; 

11 . Que el referido artículo 33 igualmente establece que las licencias y concesiones 
vigentes a la fecha de promulgación de la Ley, cuyo plazo haya vencido sin haber 
iniciado las transmisiones, el Ente Regulador de los Servicios Públicos estará 
facultado para resolverlas <:tdministrativamente; 

12. Que "EL LICENCIATARIO" debió iniciar operaciones en Quebrada Honda, 
pt\winci: t de D<ui én el d í:\ 2\ de cli ci1.'. !11bn::: de i99S) , tal corno se estableció en el 
R-.:- sLt:.' lttJ N''4 ~ 6 de 21 d e~ dic ic 111[) !'l' .Je i Cl98. sin cn1b<1rgo, esta Entidad Reguladora 
ha podido constatar que ASOCIAClON TROPICAL DE RADIODIFUSION, 
S.A., no ha instalado equipos ni ha iniciado sus transmisiones en dicho sitio; 
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<j '-,," 

. ,,,;~Pete R&~ulador de los Servicios Públicos 
·!.• · i~~j~::~.~sol\1~<\n NºJD-_ o2d _ _ g_o __ _ 

,., ·:;~:'~:~~1~\ig~~~1~.~ t'. rl de~ de 2000 
s.\\\~ .{t;.>~:grnw]> -----0-
9,, " \-"~At.:.;/I .:,¿ 
'0 ........ ' ,¿;-~·/ / .!f' 

"'1 ~// c,<v <>A, .~ "- .) 
' !< -- º"" :<!C¡ONAL . \ . " , . . 

Que el Articul o :n del Decreto Ejecutivo Nº 189 de 1999 faculta al Ente Regulador 
para que otorgue, mediante resolución motivada, un período de cura al 
concesionario que no haya iniciado operaciones dentro de los términos establecidos 
en su concesión; 

14. Que transcurrido el término de un (1 ) año sin que "EL LICENCIATARIO" haya 
instalado equipos en Qt1eh;acla Ffonda pruvincia de Darién .. e iniciado las 
transmisiones en la frecuc~ncia 105. l Mhz ;se hace necesario que el Ente 
Regulador otorgue un peí1 ·do de cura rar:i subsanar el incumplimiento, por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER para t~-idos Jo.:; efectos legales la autorización que 
mediante Resuelto i\1 º436 e~·: 2 i ele chcic. mbre de 19%, otorgó el Ministerio de 
Gobierno y Justici a ~t "EL LICENCIATAlUO'' ASOCIACION TROPICAL DE 
RADIODIFllSION, S.A , par~t im;talai eq•.ilpos er. Quehrada Honda, provinica de 
Darién e inici~lr t :·:1 n ~m i ·~ i o 1w-, '.'n (e~ freCh'nc i<.1 U1 S ! Vlhz. 

SEGUNDO: OTORGAR a .. El LlCENCIATARiO'' un período de cura de seis 
(6) meses para instalar equipos en Quebrada !fonda, pr0vinica de Dari.én, e iniciar las 
respectivas transmisiones en la frecuencia 105.l Mhz. término que empezará a regir a 
partir de la notificación de la preseutc Re~oiución. 

TERCEHO: ADVERTIR a "EL LiCLNCL"-. TARIO" que deberá insudar Jos equipos 
e i.niciar sus tnrnsi11 i ~iones cun los pa1Ametros técnicos y legale~ Jcscritos en las 
Autcri7:1ci \!1 ;1 Prc'v i:-:iona! de: l}m ele F rc:L'. Llenc;'.1 NºRD-PJll37 .. 1. uue forman parte 
intcg r ~ tl ck' J~ ¡ 1·1rcsc 11l ·:' Rcso l1;._'. ;, l:• 

La Autori?.ación Definítiv::.:. de Uso de Frcrnencia ~,erá expedida por el Ente Regulador 
una vez que determine que "EL LICENCIA TARIO" ha ínstaiado los equipos e 
iniciado las respectivas transmisiones, dentro de los parámetros técnicos autorizados. 

CUARTO: ADVERTIR a "El LICENCIATARIO" que d1Jrante el período de cura 
ant¡;s incii-...\1d0 no pccirj ccdn, gn1.\ c1r. dar en ú1.lei•:0miso, enajenar, ni de manera 
alguna transfori.r 1·) dispoPer, total 0 parcialmente, ci derecho otorgado para instalar 
cq u i pu.~ e i ruc i u 1 t!'~! r 1 ~; !rt is i o r1t~·:'.-: ;,,.~: ! 1 <' f:·"~· ·,: u~ : · ; · ~ ~ - ~ :·1 ··,e (1 ~d (.l í_¡ :J ·: n i a pr!:!Se n te R.~~ ~o lric ió11 , n] 

los ck 1\'l: l10s con1.~:\!i._ln> ~·n 1°'.l:• ;. 

QUINTO: ADVERTIR a "EL UCE.NClA.TARH.Y que vencido el período de 
cura a que hace referencia la presente Rc, :;;olución. d Enk Re~ulador verific~rá 

mediante irn;pección, la instaladÓ!1 de. los (~qu.ipos e micio de t.ransmisiunes. 

SEXTO: A OVE RTI R que e] E nte Regttl«.idor procederá el resolver 
adrnini~i:ra;i v arnenLe t1"i.edi <.u1t,~ Reso!Ltci.c-;1 l'lG~ÍVé1.cla.. Lt autonzación otorgada si 
deterrn.m « ql ~e ;'EL U C F;NCL\ TAR!O;' Jh") ha dado ..:1unpl imiento a los términos y 
co 11tfo.:i\ 111c'> de l ;1 pr~:<1~nte R. c~ :.:n ; t : c_·! ón. 

SEPTIMO: COMUN l.CAR a ·'El. d('ENC1ATAR10'~ que la prcsr.ntt Resolución 

rige a partir de su notificación. 
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.,. 
. .. ¡ ...... 

·:~ ·· .•· . J¡. ',, 

E.~tt:·?~e~~t}<!-or de los Servicios Públicos 
.·· Reseluc10ff:N° JD- cJ...;2.<JO 

, . ., .,, ... . , · .~· :.:.. . · . . _ ~- ·; --
·;;.;5.:;:f1anariiá, u.· ;;:, ~e ~· de 2000 '{ _,, . .;:~ . ~iíY1~~ 

·~ ,.~~1~~,N1~'17·¡· ' IJ 
O "\ '- \ . .':,,'"..,·!'·~: .... //~/ ,... ... I 

~ó"". ' - '_'-:::-~3?,3/_,. ~·l)' 
<:itv4c1(¿)-~1\.-if6: ADVERTIR a "EL LICENCIATARIO" que la presente Resolución 

sólo admite Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser interpuesto dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley Nº 26 de 29 de enero de 1996; Ley Nº 24 de 
30 de junio de 1999; Decreto Nº. 155 de 28 de mayo de 1962; y Decreto Ejecutivo Nº 
189 de 13 de agosto de 1999, modificado mediante Decreto Ejecutivo Nº 111 de 9 de 
mayo de 2000. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

_:.;;;::;·· A. ESPINO 
DIRECTOR 

~~//r. c¡e: ·~ r-
RAFAEL A. MOSCOTE 

DIRECTOR 

/~ 
ALEX ANEL ARROYO 

DIRECTOR PRESIDENTE 

El prrs~ntr dncumcnto es fül copia 11<! su ori¡?inal, según consta 

en los ard1i1 o~ ctntralizados de la Autoridad ~acional de los 

Se"' icio> l'ublicos. 

Dado a losk días del me1> de fw,;.,,,J · de20....aJ 

---- Ftf2!~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

RESOLUCIÓN No. 07 ·2024 
{de 29 de enero de 2024) 

"Por la cual se delegan funciones a la servidora pública GLORIA RUJZ, ante la ausencia 
temporal por vacaciones de la Jefa Encargada del Departamento de Compras de la Defensoría 

del Pueblo" 

El suscrito DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, EDUARDO LEBLANC 
GONZÁLEZ, en uso de su facultades constitucionales y legales; 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ley No. 7 de 5 de febrero de 1997, modificada por las Leyes No. 41de1° de diciembre de 
2005 y No. 55 de 2 de octubre de 2009, se crea la Defensoría del Pueblo, como una institución 
independiente, que actuará con plena autonomía funcional, administrativa y financiera sin recibir 
instrucción de ninguna autoridad, órgano del Estado o persona; 

El artículo 44 del texto legal supra cifado, establee~ que el Defensor o Defensora del Pueblo, es la 
autoridad nominadora de la entidad; qüien ejerce ladireceiónyresponsabilidad de la misma; para lo 
cual realizará los nombramiebtos qJe · requiera, de acúerdb al Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Defens.oría delPueblo; · 

El Manual de Clasificación de CC\rgos de la Defensoría .9eJ PuebÍo. est€1bl.ec'~ que, dentro de la 
estructura organizc;iti,Va. de Ja institución; debe:ejer:cer >turi<;iónes un Jefe de··cornpras, a afectos de 
gestionar y tramitár ·1a adquisición y C.or;npras de los, material~s·, equipos y otros\ il\sumos, según las 
normas v procedimientos establecidos para el se9t0r púbi'icb. · . . . . . 

. . • ' ' ',' 1 

¡ ' ' 
. i ' 1 . • :: ~ 

La Jefa Encargaaa dél Departamento. de Compras de la Defensoría de_i pueblo;' amparada en el 
derecho que le asiste según lo dispuesto en el artículo 93, nurneral 2 del ReglameMo Interno, estará 
ausente de la entidad de .manera temporal, para: hacer · uso de sus vacac_iones, desde el 15 de 
febrero de 2024 hasta el 01 de marzo de 2024; · 

Ante la ausencia tempmal de la Jefa Encargada dél Departamento dé Compras de la Defensoría del 
Pueblo, se hace necesariúdelegar sus funciones a un funcionario (a), con el propósito que las tareas 
que adelanta la citada unidad administrativa, se desarrollen de manera expedita e ininterrumpida. 

En virtud de lo anterior, el Defensor del Pueblo de la República de Panamá, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales; 

RESUELVE: 

PRIMERO: DELEGAR en la servidora pública GLORIA RUIZ, con cédula de identidad personal 
No. 8-862-2370, quien ocupa el cargo de Cotizador de Precios, para que, durante la ausencia 
temporal de la Jefa Encargada del Departamento de Compras de la Defensoría del Pueblo, firme y 
por tanto, ejecute todos los procedimientos administrativos que fueren necesarios para mantener el 
desarrollo normal de las funciones adscritas dicho Departamento, en especial para que realice las 
siguientes funciones: 

• Firmar órdenes de compras 

• Firmar declaraciones precontractuales 

• Firmar cuadros de cotizaciones 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65BC0BC9D81EF



No. 29962-A Gaceta Oficial Digital, jueves 01 de febrero de 2024 131

Pág.2 
Resolución No. 07-2024 

SEGUNDO: ADVERTIR que las funciones asignadas en la presente resolución, no podrán 
delegarse. 

TERCERO: NOTIFICAR a la servidora pública y remitir copia de la presente Resolución a las 
instancias que requieran su conocimiento. 

CUARTO: La presente resolución comenzará a regir a partir de su notificación y estará vigente por el 
período de ausencia temporal del titular del Departamento de Compras de la Defensoría del Pueblo. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintinueve (29) días del mes de enero dos mil veinticuatro 
(2024) . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

DEFENSORlA DEL PUEBLO 
SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICA QUE 
ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPI~ DEL ORIGINAL 
EXTENDIDO POR LA DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Dia:12- Mes: 
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oRGANo 
JUDICIAL 

Consejo de Administración de la Carrera Judicial 

Acuerdo No. 22-CACJ-2023 
De 18 de diciembre de 2023 

POR EL CUAL SE CORRIGE EL ACUERDO Nº. 03-A-CACJ-2022 DE 08 DE 
MARZO DE 2022 QUE SUBROGA EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 

INTERNO DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN DE 
ASPIRANTES A LA CARRERA JUDICIAL 

En la ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), se reunieron los integrantes del Consejo de Administración de la 
Carrera Judicial. 

Abierto el acto, el Honorable Presidente del Consejo de Administración de la Carrera 
Judicial, Magistrado Abel Augusto Zamorano, manifestó que el motivo de la sesión era 
corregir el Acuerdo Nº.03-A-2022 de 08 de marzo de 2022 por medio del cual se subroga 
el Reglamento del Régimen Interno de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes a la 
Carrera Judicial. 

Que posterior a la publicación de dicho acuerdo, mediante Gaceta Oficial No.29835 de 28 
de julio de 2023, se observaron caracteres de transcripción que pudieran generar confusión 
en su lectura. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 999 del Código Judicial, 
supletoriamente aplicable al procedimiento administrativo en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 202 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, toda decisión en la que se haya incurrido, 
en su parte resolutiva, en un error de escritura o de cita es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por la respectiva autoridad, de manera oficiosa o a solicitud de parte. 

En virtud de lo anterior, corresponde al Consejo de Administración de la Carrera 
Judicial hacer las correcciones necesarias a fin de que haya claridad en el contenido del 
Acuerdo de Subrogación. En consecuencia, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: CORREGIR la parte resolutiva del Acuerdo Nº.03-A-2022 de 08 
de marzo de 2022 que subroga Reglamento del Régimen Interno de las Comisiones de 
Evaluación de los aspirantes a la Carrera Judicial, el cual queda de la siguiente manera: 
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REGLAMENTO DEL RÉGIMEN INTERNO DE LAS COMISIONES 
DE EVALUACIÓN DE LOS ASPIRANTES A 

LA CARRERA JUDICIAL 

(Aprobado mediante Acuerdo No.04-CACJ de 5 de abril de 2019, 
subrogado por el Acuerdo No.03-A-CACJ-2022 de 08 de marzo de 2022) 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Sección 1 
Objetivo y Ámbito de Aplicación 

Artículo l. Objetivo. El presente Reglamento tiene como objetivo, regular las pautas de 
conducta y funciones que regirán a las Comisiones de Evaluación de Aspirantes a la 
Carrera Judicial, a fin de contar con lineamientos claros en cuanto a las acciones de este 
importante engranaje para examinar el Escalafón Judicial y el Registro Central de 
Información en los procesos de traslado y ascenso; así como las fases que le corresponda 
dentro del concurso abierto, atendiendo las facultades que les atribuye la Ley 53 de 27 de 
agosto de 2015 y sus reglamentaciones. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento de Régimen 
Interno son de observancia general y obligatoria, para quienes integren las Comisiones de 
Evaluación de Aspirantes a la Carrera Judicial, como de las instancias administrativas, 
judiciales y académicas, con las que de conformidad a la Ley que regula la Carrera Judicial 
y sus reglamentaciones, deben interactuar con este en razón de sus funciones. 

Capítulo 11 
Comisiones de Evaluación de Aspirantes a la Carrera Judicial 

Sección 1 
Composición, Integración y Atribuciones 

Artículo 3. Composición. Las Comisiones de Evaluación de Aspirantes a la Carrera 
Judicial estarán integradas por los siguientes miembros: 

1. Tres representantes de las unidades nominadoras. 
2. Un catedrático de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de 

Panamá de la especialidad correspondiente. 
3. El director administrativo del ISJUP, y 
4. El Secretario Técnico de Recursos Humanos o quien designe para ello, solo con 

derecho a voz. 

Artículo 4. Representantes de la Corte Suprema de Justicia Cuando la Corte Suprema de 
Justicia sea la unidad nominadora, el Pleno de esta Corporación escogerá a sus 

representantes. 
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Artículo 5. Presentación de temas. Las asociaciones de magistrados y jueces del Órgano 
Judicial, debidamente constituidas y con más de cinco años de existencia y el decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, presentarán al 
Consejo de Administración de la Carrera Judicial las temas de sus candidatos, para que se 
proceda a los nombramientos correspondientes de sus representantes ante las Comisiones 
de Evaluación de Aspirantes. 

Cuando el Consejo de Administración de la Carrera Judicial solicite a las referidas 
entidades, la remisión de las citadas temas, estos deberán responder a la mayor brevedad 
posible, a fin de garantizar la composición en tiempo oportuno de las Comisiones de 
Evaluación de Aspirantes. 

Las referidas temas deberán contener la postulación de tres candidatos pertenecientes a las 
unidades nominadoras de los cargos en concurso, entre los cuales se elegirán a los tres 
representantes que, en nombre de éstas, integrarán la Comisión de Evaluación de 
Aspirantes. 

Artículo 6. Integración de las comisiones. En reunión ordinaria o extraordinaria, el Consejo 
de Administración de la Carrera Judicial escogerá por mayoría absoluta, a quienes 
integrarán las Comisiones de Evaluación de Aspirantes a la Carrera Judicial, en calidad de 
principales y suplentes, en representación de las asociaciones de magistrados y jueces del 
Órgano Judicial y de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de 
Panamá. 

Una vez evacuada la votación y la respectiva escogencia de estos integrantes, se emitirá un 
Acuerdo que así lo disponga, mismo que se pondrá en conocimiento de las entidades 
postulantes, a todos los restantes miembros de la Comisión y a quienes, por sus funciones, 
deben tener conocimiento de ello, para las acciones propias de la evaluación de los 
aspirantes a la Carrera Judicial. 

Artículo 7. Inducción a los integrantes de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes. 
Previa a la entrada en funciones de cada una de las Comisiones de Evaluación de 
Aspirantes a la Carrera Judicial, sus integrantes recibirán una inducción por el Consejo de 
Administración de la Carrera Judicial, a fin de brindarles la orientación respecto a sus 
funciones, responsabilidades, deberes y mecánica del proceso de evaluación de aspirantes 
en donde actuarán, así como del funcionamiento de las plataformas informáticas que, 
acorde a sus funciones, deban utilizar o acceder. Para la inducción, el Consejo de 
Administración de la Carrera Judicial podrá coordinar con la instancia que considere 

pertinente. 

Artículo 8. Duración de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes. _Las Comisiones de 
Evaluación de Aspirantes tendrán una duración de dos años, a cuya finalización deberán 
rendir informe de su actuación al Consejo de Administración de la Carrera Judicial, 
adjuntando toda la documentación generada durante su gestión. 

Artículo 9. Funciones de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes. Las Comisiones de 
Evaluación de Aspirantes, tendrán las funciones siguientes: 

1. Elaborar el temario y el contenido de los exámenes de oposición para el acceso a la 

Carrera Judicial. 
2. Coordinar, a través de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos, la organización 
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de la Fase 4 de Pruebas de Oposición y la Fase 5 de Entrevista, así como la 
consolidación de los resultados de estas fases y la notificación a los aspirantes. 

3 .. Aplicar los exámenes de conocimientos técnicos. 
4. Aplicar las pruebas de oposición y entrevistas para el ingreso a la carrera judicial, 

asistidas por la Secretaría Técnica de Recursos Humanos y, cuando sea necesario, por 
el Centro de Valoración del ISJUP. 

5. Supervisar los cursos de formación para el ingreso y la práctica profesional. 
6. Examinar el contenido del escalafón judicial y el registro central de información para 

determinar, de entre las personas aspirantes, aquella que será beneficiada con los 
procedimientos de traslado y ascenso. 

7. Decidir los recursos de reconsideración que se instauren contra sus decisiones. 
8. Ejercer las demás funciones que determine la Ley y los reglamentos. 

La labor que realicen los integrantes de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes será ad 
honorem; no obstante, el Órgano Judicial, acorde a su disponibilidad presupuestaria, podrá 
asistirle en lo referente a su traslado y alimentación durante las horas en que se encuentren 
ejerciendo sus funciones. En todo caso, se les otorgará, por parte del Consejo de 

Administración de la Carrera Judicial, la respectiva certificación de su participación como 
comisionado. 

Aquellos miembros de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes a la Carrera Judicial, 
que no cuenten con la facultad de acceder a información sensitiva de los servidores 
judiciales a razón de las labores que ejerzan, deberán suscribir un convenio de 
confidencialidad atendiendo, para ello, con los lineamientos que sobre la materia disponga 

la legislación vigente en nuestro país. 

Capítulo 111 
Presidente y Secretario de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes 

Sección 1 
Escogencia 

Artículo 10. Escogencia del presidente y secretario. Cada una de las Comisiones de 

Evaluación de Aspirantes, en su primera sesión de trabajo y por el voto mayoritario de sus 

integrantes, con derecho a voto, escogerá de entre los representantes de las unidades 

nominadoras, al presidente, su suplente y al secretario. 

El presiente, su suplente y el secretario serán electos para un período de dos años. 

Sección 2 
Funciones 

Artículo 11. Funciones del presidente de la Comisión de Evaluación de Aspirantes. Son 
atribuciones del presidente de la Comisión de Evaluación de Aspirantes respectiva, las 

siguientes: 
1. Garantizar y velar por el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

atribuciones propias de la Comisión de Evaluación de Aspirantes que preside. 
2. Elaborar el proyecto del orden del día de las sesiones que será sometido a 

consideración de los restantes miembros de la Comisión. 
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3. Dirigir los debates de las sesiones de la Comisión, procurando que estos se realicen 
dentro del orden establecido y con la formalidad que demandan las mismas. 

4. Servir de medio de comunicación de la Comisión con el Consejo de Administración 
de la Carrera Judicial, la Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano 
Judicial y el Consejo Consultivo del ISJUP. 

5. Fiscalizar la labor del secretario de la Comisión de Evaluación de Aspirantes. 
6. Todas aquellas que, acorde a sus funciones, disponga el presente Reglamento o la Ley 

53 de 27 de agosto de 2015 y sus reglamentaciones. 

Artículo 12. Funciones del secretario de la Comisión de Evaluación de Aspirantes. Son 
funciones del secretario de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes respectivas, las 
siguientes: 

1. Colaborar con el presidente de la Comisión de Evaluación de Aspirantes en la 
elaboración del proyecto del orden del día de cada sesión y en sus convocatorias. 

2. Colaborar con la Comisión de Evaluación de Aspirantes en la redacción de toda 
aquella documentación que deba emitir la misma, en ejercicio de sus funciones. 

3. Mantener al día y en debido orden las actas, correspondencia y demás documentación 
propia de la Comisión de Evaluación de Aspirantes, y 

4. Todas aquellas, que acorde a sus funciones, disponga el presente Reglamento o la Ley 
53 de 27 de agosto de 2015 y sus reglamentaciones. 

Sección 3 
Impedimentos 

Artículo 13. Impedimento y recusaciones de los miembros de la Comisión de la Comisión 
de Evaluación de Aspirantes. Los miembros de la Comisión de Aspirantes podrán 
declararse impedidos o ser recusados por los aspirantes por familiaridad, amistad o 
enemistad manifiesta con cualquiera de ellos. En estos casos, se aceptará o no el 
impedimento o recusación del comisionado, por el voto de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Comisión de Evaluación de Aspirantes, con derecho a voto. 

Declarado legalmente el impedimento del comisionado, se asignará al suplente y en el caso 
del Director Administrativo del ISJUP, lo reemplazará el Subdirector, conforme lo 
establece la Ley 53 de 27 de agosto de 2015, en su artículo 26 final. 

Capítulo IV 
Sesiones de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes 

Sección 1 
Instalación 

Artículo 14. Instalación. Las Comisiones de Evaluación de Aspirantes se instalarán y 

sesionarán, cuantas veces sea necesario, en cualquier lugar del país. 

Sección 2 
Convocatoria 
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Artículo 15. Convocatoria. Las sesiones de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes 
serán convocadas por su presidente o por quien lo supla, a razón de sus ausencias 
temporales o permanentes; de igual forma, podrán ser convocadas por decisión de la 
mayoría de los integrantes con derecho a voto. 

Las fechas de las reuniones podrán ser fijadas en las propias sesiones, de lo cual se dejará 
constancia en actas y comunicadas formalmente a través de medio electrónico por el 
secretario de la Comisión, por lo menos con tres días hábiles de antelación. Para ello, 
deberán ajustarse a las fechas que para los procesos de ingreso a la Carrera Judicial 
disponga la Ley y los reglamentos. Con la comunicación se adjuntará la agenda de los 
temas a tratar en la sesión. 

Sección 3 

Quórum 

Artículo 16. Quórum. Para que sesionen válidamente las Comisiones de Evaluación de 
Aspirantes, deberán estar presentes la mayoría absoluta de sus miembros, con derecho a 
voto. 

No se considerará válida una sesión de las Comisiones de Evaluación de Aspirantes, sin 
que en ella esté presente su presidente o quien lo supla, a razón de las ausencias temporales 
o permanentes, debidamente justificada y acreditada. 

Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta, entendida como la mitad más uno de los 
miembros, con derecho a voto, que integren la Comisión de Evaluación de Aspirantes. 

Sección 4 
Debates 

Artículo 17. Debates. Llegada la fecha y hora fijada para la sesión, el presidente de la 
Comisión de Evaluación de Aspirantes respectiva, dará por iniciada la misma y solicitará al 
secretario que dé lectura al orden del día y una vez finalizada, proceda a verificar el quórum 
reglamentario. 

Para la verificación del quórum, se tomará como base la lista de asistencia, que deberá ser 
firmada por cada miembro de la Comisión a su llegada al recinto de la sesión o la de su 
suplente para quienes los tengan. 

De no existir el quórum necesario, el presidente solicitará que el mismo sea verificado 
nuevamente, pasado 1 O minutos. Si en esta segunda ocasión no se constituye el quórum, la 

sesión se dará por concluida. 

Existiendo quórum, se procederá a aprobar el orden del día y el acta de la sesión anterior. 

Cualquiera de los miembros de la Comisión de Evaluación de Aspirantes podrá solicitar, 
antes o durante la sesión, que en el orden del día sean incorporados nuevos temas, para lo 
cual se deberá esbozar y sustentar previamente la petición y ser sometida a la aprobación de 

quienes integran la Comisión. 

Aprobado el orden del día, en la secuencia en que se encuentren listados, se procederá a 
analizar y atender cada uno de los temas contenidos en este. Cualquiera de los miembros de 
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la Comisión, podrá solicitar que se apruebe abordar los temas de la sesión en un orden 
diferente. 
Agotados los temas contenidos en el orden del día, el presidente de la Comisión dará por 
finalizada la sesión. 

Artículo 18. Participación de terceras personas en las sesiones. Cuando así lo considere el 
presidente de la Comisión de Evaluación de Aspirantes, se podrá invitar a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias, solo con derecho a voz, a quienes estimen necesario y 
directamente relacionados con los temas a tratar. 

Cuando se tenga que examinar el contenido del Escalafón Judicial o el Registro Central de 
Información sólo se admite la participación de servidores judiciales de la Secretaría Técnica 
de Recursos Humanos, directamente relacionados con el proceso de Carrera Judicial. 

Sección 5 
Votación 

Artículo 19. Votación. En el caso que deba ser sometido a votación algún tema por parte de 
la Comisión de Evaluación de Aspirantes respectiva, el procedimiento será el siguiente: 
1. El presidente de la Comisión de Evaluación de Aspirantes expondrá la situación y 

guiará la discusión. 
2. Una vez realizada la fase de discusión, el presidente de la Comisión de Evaluación de 

Aspirantes someterá a votación el asunto. 
3. La votación se hará siempre nominalmente. 
4. Las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros de la Comisión de 

Evaluación de Aspirantes respectiva, con derecho a voto, pudiendo estos consignar en 
el acta su salvamento de voto o su explicación de voto, cuando así lo consideren 
pertinente. 

Sección 6 
Acta de la Sesión 

Artículo 20. Acta de la sesión. De cada sesión se levantará un acta que contendrá, sin 
excluir, lo siguiente: 

1. El lugar, fecha y hora de la apertura y cierre de la sesión. 
2. El nombre de quien presida la sesión. 
3. La integración del quórum que permita la validez de la sesión. 
4. El nombre y cargo de quienes participaron en calidad de miembros, suplentes o 

invitados. 
5. Una relación sucinta y clara de los asuntos tratados, en el orden en que se hayan 

presentado, expresando los resultados de su análisis. En caso de existir temas 
sometidos a votación, se dejará constancia del resultado de la votación, así como los 
votos emitidos por cada miembro. 

6. La relación de los asuntos que fueron retirados o aplazados. 
7. Las declaraciones emanadas por terceras personas invitadas, cuando así lo dispongan 

los miembros de la Comisión de Evaluación de Aspirantes respectiva. 

Las actas deberán ser firmadas por todos los integrantes de la Comisión y remitidas a las 
instancias correspondientes, cuando así lo indique la Ley que regula la Carrera Judicial o 
sus reglamentos. 
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Capítulo V 
Procedimiento para la Evaluación de Aspirantes 

Sección 1 
Evaluación de Aspirantes en el Proceso de Traslado 

Artículo 21. Escalafón Judicial y Registro Central de Información. El Escalafón Judicial 

representa la relación de todos los magistrados y jueces de Carrera. Se conforma con el 

historial laboral, profesional y académico de los magistrados y jueces que hayan ingresado 
al Órgano Judicial, a través de la Carrera Judicial. 

Se utiliza para el procedimiento de traslado y ascenso de magistrados y jueces de Carrera 

Judicial, que cumplen con los requisitos de Ley y, por tanto, puedan beneficiarse con un 

traslado para ocupar un cargo dentro de su misma categoría y especialidad de su 
jurisdicción; o un ascenso de categoría en la especialidad dentro de su jurisdicción. 

También se utilizará el Escalafón Judicial, para la designación de suplencias en cargos 
superiores, provisionalmente. 

En el Escalafón Judicial se ponderan cuatro criterios: 

1. Antigüedad ( 40% ). Es el tiempo que el magistrado o juez haya prestado 
servicios en el Órgano Judicial. Para su cómputo se tomarán en cuenta, 
indistintamente, los años, meses, días y horas, ya sea en puestos de inferior, 
igual o superior jerarquía. 

2. Especialidad (30% ). Es el área del derecho sobre la cual se poseen saberes, 

habilidades y destrezas necesarias para desempeñarla. En lo judicial, la 

especialidad se otorga según el cargo de carrera que se ocupe y se traslada o 

asciende en el escalafón para dicha especialidad y jurisdicción. 

3. Resultados de la evaluación del desempeño (20%). Es el resultado que haya 
obtenido el magistrado o juez en su evaluación anual, atendiendo a las metas 
fijadas. 

4. Ausencia o historial de sanciones disciplinarias (10%). Hace referencia a la 

existencia o no de sanciones disciplinarias. 

Para los efectos del presente artículo, la sanción disciplinaria se considerará vigente por el 

término de cinco años, contados a partir del momento en que quede ejecutoriada la misma; 
sin embargo, si se tienen personas con el mismo puntaje, inclusive agotada la regla de la 

antigüedad, la prelación para el traslado o ascenso corresponderá a la persona con mejor 

historial disciplinario y en ausencia de este, la de mayor especialidad. 

El Registro Central de Información, representa la relación de todos los funcionarios de 

apoyo judicial y auxiliar especializado, integrantes del Órgano Judicial, clasificados de 
acuerdo a su nivel jerárquico, categorías, antigüedad y méritos profesionales. 

La organización y actualización del Registro Central de Información de Personal estará a 

cargo de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos, mismo que contendrá: El nombre 
completo del servidor judicial de apoyo y auxiliar especializado; su fecha de nacimiento; 

fecha y número de resolución de nombramiento; situación laboral; cargo desempeñado en 
la actualidad; los años, meses, días y horas de servicio en la Carrera Judicial; los años, 
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meses, días y horas de servicio en el cargo que se ostente; especialidad; resultados de la 

evaluación del desempeño; ausencia o historial de sanciones disciplinarias; información que 
servirá para decidir los procedimientos de traslado y ascensos para quienes sean de Carrera 
Judicial. 

Artículo 22. Evaluación de aspirantes en el proceso de traslado. El traslado será el derecho 
de quienes hayan ingresado a la Carrera Judicial de ocupar, de manera voluntaria, 
posiciones de la misma jerarquía y jurisdicción que ostentan, en distinto lugar del país y 
que se encuentren vacantes de forma absoluta o accidental. Se entenderá por distinto lugar 

del país, cualquier municipio, circuito o distrito judicial diferente a aquel en que el 
funcionario de Carrera Judicial se encuentra en ejercicio de sus funciones. 

Los servidores judiciales miembros de la Carrera Judicial podrán hacer uso del derecho de 
traslado solo por una vez en cada categoría. 

A requerimiento del Consejo de Administración de la Carrera Judicial, la Secretaría 
Técnica de Recursos Humanos realizará las convocatorias para llenar dichas vacantes y 
procederá a conformar una carpetilla por cada aspirante, que entregará a la Comisión de 
Evaluación de Aspirantes, contentiva de: 

1. Formalización del interés y la consignación de las razones que motivan la intención 

de traslado del postulante. 
2. Certificaciones de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos que indiquen que el 

interesado: 
a. Ha ejercido el cargo actual por un mínimo de dos años. 
b. No ha sido sancionado disciplinariamente en los dos años anteriores, y 
c. No ha sido beneficiado por traslado anterior en el mismo cargo. 

3. Reporte del Escalafón Judicial o del Registro Central de Información, a la fecha y 

hora de corte, que dé cuenta de la posición que ocupan los servidores judiciales de la 
jerarquía y especialidad del cargo objeto de traslado y que han manifestado interés en 

este. 

Artículo 23. Decisión del traslado. Recibida la documentación, a que hace referencia el 
artículo anterior, la Comisión de Evaluación de Aspirantes analizará si la misma se 
encuentra conforme y cumplen con los requisitos, para seguir con el proceso de traslado. 

De no existir conformidad, la Comisión de Evaluación de Aspirante estará facultada para 

solicitarle a la Secretaría Técnica de Recursos Humanos la ampliación, aclaración o mayor 

información respecto a cualquiera de los aspirantes. Esta información le deberá ser 

proporcionada de inmediato. 

Cuando sean más de 2 aspirantes al traslado, se examinará el Escalafón Judicial o el 
Registro Central de Información, según sea el caso, y el traslado recaerá en quien ocupe la 
posición más alta en este, previa evaluación de la Comisión de Evaluación d~ Aspirantes. 

Cuando se trate de un solo aspirante y se determine que, previa evaluación de la Comisión 

de Evaluación de Aspirantes, cumple con todos los requisitos exigidos por la Ley de 
Carrera Judicial y sus reglamentos, se le concederá a este el traslado. 

En la evaluación que realiza la Comisión de Evaluación de Aspirantes a los candidatos de 

traslado, se debe tener presente las líneas de traslado definidas para el tipo de jurisdicción, 
en atención a la especialización que posea, como las siguientes: 
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1. Los jueces de los juzgados municipales mixtos pueden trasladarse a los juzgados 
municipales penales (hasta tanto no se supriman), civiles y familia; y estos a los 
juzgados municipales mixtos. 

2. Los jueces de los juzgados seccionales de niñez y adolescencia y los de juzgados 
penales de adolescentes, podrán trasladarse entre sí, en esta jurisdicción. 

Sección 2 
Evaluación de Aspirantes en el Proceso de Ascenso 

Artículo 24. Evaluación de aspirantes en el proceso de ascenso. De no existir postulante 
válido para llenar una vacante a través de traslado, la misma se cubrirá por medio del 
ascenso, de conformidad con la secuencialidad a que hace referencia la Ley que regula la 
Carrera Judicial. 

Para tales efectos, la Comisión de Evaluación de Aspirantes solicitará a la Secretaría 
Técnica de Recursos Humanos que emita el reporte del Escalafón Judicial o del Registro 
Central de Información que dé cuenta del ranking los servidores judiciales de la jerarquía 
inmediatamente inferior y de la misma especialidad dentro de la jurisdicción en la que se 
encuentre el cargo objeto de ascenso. 

Para este proceso, la Comisión de Evaluación de Aspirantes verificará si los servidores 
judiciales de la jerarquía inmediatamente inferior y de la misma especialidad en la 
jurisdicción en la que se encuentre el cargo objeto del ascenso, logra acreditar: 

1. Los requisitos generales, especiales y específicos exigidos por la Ley para ocupar el 
cargo superior. 

2. El cumplimiento de todos los criterios del escalafón judicial. 
3. La ausencia de impedimento temporal para ascender como consecuencia directa e 

inmediata del proceso de evaluación del desempeño. 
4. La Certificación de Competencias. 
5. Que se encuentra en una jerarquía inmediatamente inferior y de la rrusma 

especialidad en la jurisdicción en concurso, según se detalla: 

Mixto <1> 

(nivel municipal) 

Civil 

Familia 

Penal 

Libre Competencia y 
Asuntos del 
Consumidor 

- Jdo. Cto. Agrario 
- Jdo. Cto. Civil 
- Secciona! de Familia 
- Penal de Adolescentes 
- Juez de Garantías 
- Juez de Juicio 
- Juez de Cum limiento 

Juez Cto. de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor 

(1) Cuando lo considere necesario la Comisión de Evaluación de Aspirantes, podrá 
solicitar, al superior jerárquico de los juzgados mixtos, una certificación en la 
que conste las materias de especialidad que atiende dicho Despacho; ello con la 
finalidad de verificar si la especialidad que declara tener el juez titular en el 
ascenso, efectivamente, corresponde a una de las materias de especialidad que 
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se ejercen en esa jurisdicción y no exista un juzgado especializado que atienda 
la materia. 

Civil 
(municipal) 

Municipal de Familia 

Municipal Penal 

Agrario 
Civil <2) 

Consumidor 

Civil 

~sp~ciaua;l- · .. · 
t ~~ ;. 

Familia 

Penal 

Civil 

- Juez Cto. de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor 

- Jdo. Cto. Agrario 

- Jdo. Cto. Civil 

- Jdo. Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor 

- Secciona! de Familia 
- Penal de Adolescentes 

- Juez de Juicio 

- Juez de Cumplimiento 

- Magistrado Civil 

- Magistrado de Tribunal Agrario 
(cuando se cree) 

(2) Independientemente de la materia que haya conocido o conozca, la especialidad 
es civil. 

Libre Competencia Libre Competencia 

Secciona} de Trabajo Laboral 

Juez Marítimo Marítima 

- Magistrado de Libre Competencia 

y Asuntos del Consumidor 

- Magistrado de Tribunal Superior 
de Trabajo 
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Seccional de Familia 

-Juez de Juicio 

-Juez de Cumplimiento 

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN INTERNO DE LAS COMISIONES DE 
EVALUACIÓN DE LOS ASPIRANTES A LA CARRERA JUDICIAL 

Niñez y Adolescencia I - Magistrado de Tribunal Superior 
Penal de Adolescente de Niñez y Adolescencia 

Familia 

Penal 

- Magistrado de Tribunal Superior 
de Familia 

- Magistrado de Tribunal de 
Apelaciones 

Verificados los requisitos de los servidores judiciales en línea de ascenso, la Comisión de 
Evaluación de Aspirante procederá a consultar, a quien ocupe el primer lugar, la anuencia 
de este para ocupar el cargo vacante; de ser negativa su respuesta, se procederá con el 
segundo mayor puntaje y así, sucesivamente, hasta que se llene la vacante. 

Artículo 25. Empate en el traslado y ascenso. De darse empate en la ponderación resultante 
del Escalafón Judicial o del Registro Central de Información, calculada hasta la cuarta cifra 
decimal, la Comisión de Evaluación de Aspirantes seleccionará a quien mayor antigüedad 
posea. 

Sección 3 
Evaluación de Aspirantes en el Proceso de Concurso Abierto 

Artículo 26. Evaluación de aspirantes en el proceso de concurso abierto. En el proceso de 
Concurso Abierto, la Comisión de Evaluación de Aspirantes, participará en la fase de 
pruebas de oposición y competencias, en donde su evaluación se llevará a cabo 
públicamente. 

En la fase de pruebas de oposición y competencias, la Comisión de Evaluación de 
Aspirantes, deberá, sin excluir: 
1 ~ Coordinar a través de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos la organización de la 

fase, la consolidación de los resultados y la notificación a los aspirantes. 
2. Elaborar el temario y el contenido de los exámenes de oposición. 
3. Aplicar los exámenes de conocimientos técnicos, para lo cual podrá delegar al ISJUP 

dicha aplicación mediante plataforma virtual, y 
4. Aplicar las pruebas de oposición. 

Sección 4 
Resoluciones y Recursos 

Artículo 27. Resolución contentiva de resultados. Una vez la Comisión de Evaluación de 
Aspirantes determine el seleccionado como beneficiado con el traslado y ascenso o lo que 
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corresponda en el concurso abierto, emitirá la resolución correspondiente, misma que, sin 
excluir, contendrá una parte motiva a través de la que se señale en detalle los nombres y 
generales de todos los aspirantes, las situaciones acaecidas durante el análisis documental y 
las decisiones tomadas al respecto. 

La referida resolución será puesta en conocimiento del Consejo de Administración de la 
Carrera Judicial y de todos los participantes y notificada a través de los medios telemáticos 
que, para tales fines, señala la Ley de Carrera Judicial y sus reglamentaciones. 

Artículo 28. Recursos. Quienes se sientan afectados con la decisión de la Comisión de 
Evaluación de Aspirantes, podrán presentar recurso de reconsideración contra la decisión 
adoptada, dentro de los dos días siguientes de aquel en que reciban la notificación por 
correo electrónico, el que deberá sustentarse al momento de su interposición o dentro de los 
dos días siguientes. Todas las reconsideraciones serán resueltas en un solo 
pronunciamiento, dentro del término de diez días hábiles. 

Capítulo VI 
Disposiciones Finales 

Artículo 29. Modificación. El presente Reglamento del Régimen Interno de las Comisiones 
de Evaluación de Aspirantes, solo podrá ser derogado o modificado por el propio Consejo 
de Administración de la Carrera Judicial, cumpliendo con las mismas formalidades 
requeridas para su aprobación. 

Artículo 30. Vigencia. El presente Reglamento del Régimen Interno de las Comisiones de 
Evaluación de Aspirantes a la Carrera Judicial entrará a regir a partir de su aprobación y 
deberá ser publicado en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 53 de 27 de agosto de 2015, artículos 5, 25, 
100(1, 2) y 101; Texto Único del Reglamento de Carrera Judicial; Ley 3 8 de 31 de julio de 
2001 y Código Judicial. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~ ...... '-..:.....:~~ 
MAGISTRADO ABEL AU USTO ZAMORANO 

AJ, . ~,L(~ 
(~ N. HINESTROZA DE 

CABRERA 
Secretaria 
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República de Panamá Órgano Judicial 
Consejo de Administración de la Carrera Judicial 

Acuerdo Nº .02-CACJ-2024 
De 15 de enero de 2024 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO Nº.20-CACJ-2023 DE 11 DE 
OCTUBRE DE 2023, QUE INTEGRA LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN DE 

ASPIRANTES, ENCARGADAS DE EXAMINAR EL ESCALAFÓN JUDICIAL Y EL 
REGISTRO CENTRAL DE INFORMACIÓN PARA EL INGRESO, TRASLADO Y 

ASCENSO DE LA CARRERA JUDICIAL. 

En la ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), se reunieron las integrantes del Consejo de Administración de la Carrera Judicial. 

Abierto el Acto, el Honorable Presidente del Consejo de Administración de la 

Carrera Judicial, Magistrado Abel Augusto Zamorano, manifestó que el motivo de la sesión 

era modificar el Acuerdo Nº.20-CACJ-2023 de 11 de octubre de 2023, que integra las 

Comisiones de Evaluación de Aspirantes, encargadas de examinar el Escalafón Judicial y el 

Registro Central de Información para el ingreso, traslado y ascenso de la Carrera Judicial. 

Sometida a consideración la propuesta, esta recibió el voto unánime de los integrantes 

del Consejo de Administración de la Carrera Judicial y, en consecuencia, se acor~ó su 

aprobación, 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Administración de la Carrera Judicial, mediante el Acuerdo 

Nº.20-CACJ-2023 de 11 de octubre de 2023, integra las Comisiones de Evaluación de 

Aspirantes, encargadas de examinar el Escalafón Judicial y el Registro Central de Información 

para el ingreso, traslado y ascenso de la Carrera Judicial. 

Que en la parte motiva del Acuerdo Nº.20-CACJ-2023 de 11 de octubre de 2023, en la 

disposición que se refiere al listado de los Profesores representantes ante las Comisiones de 

Evaluación de Aspirantes, comunicado por el Profesor Hernando Franco Muñóz, Decano de 

la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, mediante Nota 

FDCP-DEC-291-2023 de 24 de agosto de 2023, por error involuntario de escritura, al momento 

de la transcripción de los nombres no se incluyó en el listado de los integrantes de la Comisión 

para la jurisdicción Penal, Categoría 1, Jueces Seccionales de Municipales, a la Profesora 

Elisabeth Andrades. 

Que derivado de la situación antes señalada, la Profesora Elizabeth Andrades, no fue 

nombrada en el listado de los miembros de la Comisión de Evaluación de Aspirantes para el 
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Acuerdo Nº.02-CACJ-2024 de 15 de enero de 2024, "Por medio del cual se modifica el Acuerdo No.20-CACJ-2023 de 11 de 
octubre de 2023, que integra las Comisiones de Evaluación de Aspirantes, encargadas de examinar el Escalafón Judicial y el 
Registro Central de Información para el ingreso, traslado y ascenso en la Carrera Judicial. 

ingreso, traslado y ascenso a cargos de lá Carrera Judicial, en la Jurisdicción Penal, Categoría!, 

Jueces Municipales, para la cual fue des~gnada. 

Que mediante Nota NºFDCP-D-006-2024 de 8 de enero de 2024, el Profesor 

Hernando Franco Muñóz, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad de Panamá, comunicó a este Consejo que la Profesora Rosaría Correa, quien fue 

designada en el listado inicial, será reemplazada por la Profesora María Antonieta Adames. 

Que, en virtud de lo anterior, corresponde al Consejo de Administración de la Carrera 

Judicial, realizar los correctivos pertinentes y en consecuencia, 

ACUERDA 

PRIMERO: MODIFICAR la disposición Primera del Acuerdo Nº20-CACJ-2023 de 11 de 

octubre de 2023, la cual quedará así: 

"PRIMERO: NOMBRAR, para el período 2023-2025, los miembros de las 

distintas Comisiones de Evaluación de Aspirantes para el ingreso, traslado y 

ascenso a cargos de la Carrera Judicial, de las distintas jurisdicciones y 

categorías, de la siguiente manera: 

" . . . 
Jl:TRISDICCIÓN / CATEGORÍA MmM.BRCt~ ~~Eq.A;CO~JÓN: -" .. . .. :... ~ , . . '... . 

< 

- H.M. Olmedo Arrocha Osorio 
Categoría 3 

- H.M. Miriam Cheng Rosas 
Magistrado de 

- H.M. Angela Russo de Cedeño 
Tribunal Superior 

- H.S. Profesor Luis Stanziola 

Categoría 2 - Eduardo Ariel Barba Rodríguez 

Civil Jueces de Circuito, - Idalides Finilla Guzmán 

Seccionales y - Margarita Ibets Centella González 
similares - Profesor Nelson Ortega 

- Guillermo Roberto Ballesteros González 

Categoría 1 - Melina Elisa Robinson Oro 
Jueces Municipales - Oiga Rujano De León 

- Profesor Nelson Ortega 

Categoría 3 
- H.M. María Eugenia López Arias 

- H.M. Maribel Cornejo Batista 
Magistrado de 

- H.M. Ariadne Maribel García Angulo 
Tribunal Superior 

- H.S. Profesora Julia Sáenz 

Categoría 2 - H.M. María Eugenia López Arias 

Penal Jueces de Circuito, - H.M. Maribel Cornejo Batista 
Seccionales y - H.M. Ariadne Maribel García Angulo 

similares - H.S. Profesora Julia Sáenz 

- H.M. Ariadne Maribel García Angulo 

Categoría 1 - Melina Elisa Robinson Oro 

Jueces Municipales - Lorena Magaly Hemández 

- Profesora Elizabeth Andrades 
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Acuerdo Nº.02-CACJ-2024 de 15 de enero de 2024, "Por medio del cual se modifica el Acuerdo No.20-CACJ-2023 de 11 de 
octubre de 2023, que integra las Comisiones de Evaluación de Aspirantes, encargadas de examinar el Escalafón Judicial y el 
Registro Central de Información para el ingreso, traslado y ascenso en la Carrera Judicial. 

JuruSDICCIÓN:t CATEGORÍA .• . .. . ·: .: . . . -" . : .' ~ . . . . 

Niñez y 

Adolescencia 

Familia 

Libre 
Competencia 

y Asuntos 
del 

Consumidor 

Marítimo 

Laboral 

Categoría 3 
Magistrado de 

Tribunal Superior 

Categoría 2 
Jueces de Circuito, 

Seccionales y 
similares 

Categoría 1 
Jueces Municipales 

Categoría 3 
Magistrado de 

Tribunal Superior 

Categoría 2 
Jueces de Circuito, 

Seccionales y 
similares 

Categoría 1 
Jueces Municipales 

Categoría 3 
Magistrado de 

Tribunal Superior 

Categoría 2 
Jueces de Circuito, 

Seccionales y 
similares 

Categoría 1 
Jueces Municipales 

Categoría 3 
Magistrado de 

Tribunal Superior 

Categoría 2 
Jueces de Circuito, 

Seccionales y 
similares 

Categoría 3 
Magistrado de 

Tribunal Superior 

Categoría 2 
Jueces de Circuito, 

Seccionales y 
similares 

- H.M. Olmedo Arrocha Osorio 

- H.M. Miriam Cheng Rosas 
- H.M. Angela Russo de Cedeño 

- H.S. María Antonieta Adames 

- Judith Cossú 

- Nelly Emperatriz Cedeño de Paredes 

- Eduardo Ariel Barba Rodríguez 

- H.S. María Antonieta Adames 

- Damaris del Carmen Espinoza González 
- Crisbel del Carmen Reid Miranda de 

Aparicio 
- Lorena Magaly Hernández 
- H.S. María Antonieta Adames 
- H.M. Olmedo Arrocha Osorio 
- H.M. Miriam Cheng Rosas 
- H.M. Angela Russo de Cedeño 
- H.S. Profesora Belquis C. Sáez 

- Judith Cossú 
- Nelly Emperatriz Cedeño de Paredes 
- Margarita Ibets Centella González 
- Profesor Raúl Aparicio 
- Damaris del Carmen Espinoza González 
- Crisbel del Carmen Reid Miranda de 

Aparicio 
- Melina Elisa Robinson Oro 
- Profesor Raúl Aparicio 
- H.M. Olmedo Arrocha Osorio 
- H.M. Miriam Cheng Rosas 
- H.M. Angela Russo de Cedeño 
- H.S. Profesor Luis Stanziola 
- Idalides Pinilla Guzmán 
- Eduardo Ariel Barba Rodríguez 
- Nelly Emperatriz Cedeño de Paredes 
- Profesor Nelson Ortega 
- Melina Elisa Robinson Oro 
- Guillermo Roberto Ballesteros González 
- Oiga Rujano De León 
- Profesor Nelson Ortega 

- H.M. Olmedo Arrocha Osorio 
....:.. H.M. Miriam Cheng Rosas 
- H.M. Angela Russo de Cedeño 
- Elizabeth Lezcano 

- H.M. Carlos Alberto V ásquez Reyes 
- H.M. María Cristina Chen Stanziola 
- H.M. Cecilio Cedalise Riquelme 
- Roberto Will Guerrero 

- Margarita Ibets Centella González 
- Judith Cossú 
- Nelly Emperatriz Cedeño de Paredes 
- Roberto Will Guerrero 

" 
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Acuerdo N°.02-CACJ-2024 de 15 de enero de 2024, "Por medio del cual se modifica el Acuerdo No.20-CACJ-2023 de 11 de 
octubre de 2023, que integra las Comisiones de Evaluación de Aspirantes, encargadas de examinar el Escalafón Judicial y el 
Registro Central de Información para el ingreso, traslado y ascenso en la Carrera Judicial. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará a regir a partir de su aprobación y será publicado en 
la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 53 de 27 de agosto de 2015. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Magistrado Abel 

¡j/)7!/)L :-) . di~ . 
M~s;~~;Nitzila Hinestroza de Cabrera 

Secretaria 

~~~~- · ~ 
Mgtr. Mercedes De Leói( cÍ~zábal 
Secretaria Técnica de Recursos Humanos 

iiif 
~;1 

ÓRGANO JUDICIAL 

Consejo de Administración de la Carrera Judicial 

CERTF!CO que lo anterior es fiel copia del documento 
ong1nal que reposa es nuestros archivos 

. / 
Fir~~~ 
Fec .a _ ?-3(/ / Z / : t 
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REsot,uctóx xo. _05_
PREST]PTIESTO 2024

DEI, 05 DE E]NERO DE 2024

PoR EL C{JAL SE ADOPTA LA MISMA PI.ANIFICACIÓN DEL PRESL]PUES

GASTOS DII LA VIGENCIA FISCAT 2a23, PARA LA EIECUCtÓtli DE LA
ATENDIENDO A LO ESTABLE,CIDO EN EL AR'IICULO N" 123, DE LA LEY

,I

VIGENCTA 2A24:
106DE t973. POR

LA SUMA DE 81.1.462,213.00 (UN rvlrLLÓN CUATROCIENI.OS SESENTA Y DOS MIi-
DOSCTENTOS SETENTA Y TRES BALBOAS CON 001100).

El íjonorable alcalde fulunicipal ciel distrito t1e Soná, en uso de sns lacultades iegales

CONSIDERANDO

l. Que la constitución Política de Panamá, señala c¡ue el Poder Pítblico sólo emana detr puebio y qLle

el h,lunicipio es la organización politica autónorna de la comunidad establecida en un Distrito.

2. Que el artícuio N" 233 de la Constitución Poiitica de la República de Panamá" drspone al

Municipio, §omo entidad tundamental de la división político-aclministrativa delEstado.

3. Qr.re e1 presupuesto es una herraürienta de planificación ), acción del Gobierno Local, que

contiene el plan operativo anual, programado de conformrdad con las metas regionales y

nacionales, sin perjuicio de la autonomia Municipal.

4. Que los acuerclos, resoluciones y demás actos de los Consejos Municipales y los decretos de los

alcaldes. séio podrán ser rettrnnados, srspendidos o anulados por el inismo órgana o autoridad

que los hubiere dictado y rnediante la misrna formaiidad que revistieron los act<is originales.

5" Que corresponcle al alcalde presentar al Consejo el proyecto cle Presupuesto basado en datos

sr:minrstrados por el Tesorero Municipal.

6. Que de acuerdo con el numeral dos (2) del Artículo No 17 de la l.ey 106 del 8 de octubre de 1973,

modificada por 1a Ley 52 de 1984, es competencia del Concejo Munrcipal, estudiar, evaluar -v

aprobar el Presupuesto de Renta y Gastos, presentado por el alcalde dei Distrito.

Que si por alguna causa justificada no se apruebe el nuevo presupuesto correspondiente a la

vigencia, seguirá rigiendo el presupuesto de1 año anterior, de acuerdo al articulo No 123, de la

Ley 106 del I de octubre de 1973.

RESTI ELVE

AR'IÍCULO 1: Adoptar el Presupuesto de Rentas \, Gastos del Municipio de Soná. correspondiente a

1- ,rgrr ',*al 2023, para la ejecucitin de 1a vigencia 2ü24. por un total de tiN l\[lt"t,ÓN
CTIA.I.ROCIENTOS SESEIT{T'A Y DOS N{II- DOSCIENTOS SETE¡{TA Y TRES BALBOA§
ClOl\ 00/100 {B/.1,462.273.00r, de acuerdo al siguiente detalle:

a

Y
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